
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00307 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

En el proceso no existe prueba que acredite que la parte actora realizó la entrega al 
demandado, de la citación que consagra el art. 291 del CGP, de modo que no es 
posible tener por notificado al demandado en la forma que dispone el art. 292 
ibídem. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


